
GOBIERNO DE CONACYTMEXICO

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATER¡ALES AVANZADOS, S.C.

Chihuahua, chih, a l¡ de octubre de 2022

PARA LA AD]UDICACIÓN DE LOS CONTRATOS PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE
cÓMPUTO Y PERIFÉRICOS PARA EL CIMAV

acTA QUE SE FORMUTA CON MOTTVO DEL CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS NÚM. ¡A-O3A9OE999-E2OI-2O22, PARA HACER CONSTAR EL DICTAMEN DE

FALLO DE TA5 PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN DE

LOS CONTRATOS PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS PARA
EL CIMAV.

En las oficinas de la Dirección de Administrac¡ón y Flnanzas del CIMAV, ubicadas en Miguel de
Cervantes Núm. l2o, Complejo lndustrial Chihuahua, en la C¡udad de Chihuahua, Chih., siendo las
'16:OQ horas del dÍa ll de octubre de 2022, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas
aparecen alflnal de la presente Acta, con objeto de Ilevar a cabo el acto de Fa¡lo de la Convocatoria de
lnvitación indicada al rubro, de conformidad con el articulo 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo previsto en el numeral
3 de la Convocatoria.

Este acto fue presidido por el L.C. Bon¡facio Escobedo Lira, Jefe de Departamento de Adquisic¡ones,
servidor público designado por la Convocante.

Derivado de la naturaleza electrónica de la invitación, en apego a lo establecido en el anÍculo 26 Bis,

numeral ll de la Ley, este acto se realiza a través de CompraNet sin la presencia de los licitantes, los

cuales, de conformidad con el artÍculo 37, numeral Vl, quinto párrafo, la notificación del fallo se
realizará a través de CompraNet y a los licitantes se les env¡ará por correo electrónico un aviso

@

informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet

Cabe señalar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado interés de asistir como
observador.

En este dictamen se hace constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis
de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas

M¡g\¡e d€ Cervsñtes No. l2O. Comple.jo lñdustrial Chih.ráhuE, CP 3T136, Chih{rahua, Chih-, Mexico

Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en la entrada principal del ediflcio de
Administración en Miguel de Cervantes Núm. l2o, Complejo lndustrial Chihuahua, en la Ciudad de
Chihuahua, Chih., un ejemplar de la presente acta por un término no menor de cinco dÍas hábiles.
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CONACrr

Se hace referencia a los hechos ocurridos en el acto de presentación y apertura de proposiciones,
celebrado el 05 de octubre de 2022 a las l5:OO horas, informando el L.C. Bon¡facio Escobedo Lira que,
en ese acto, se hizo constar la recepción a través de CompraNet, de cuatro proposiciones de ios
licitantes que se indican a continuación:

No LICIIANTES QUE PRESENTAQON SUS PROPOSICIONES

ELECIRÓN ICAM ENTE (VíA COMPRANET)

I CRUPO SICMA DIVISION OOLFO S,A DE C V

2 LD I ASSOCIATS S.A DE C V

3 OFIPRODUCTOS DE COMPUTACION SA, DE C,V

PALO TINTO NETWORKS S,A, DE C.V

Las proposiciones de los cuatros licitantes se recibieron en CompraNet de acuerdo a Ias fechas
establecidas en la convocatoria, para revisión general en los térm¡nos del artículo 36 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. La revisión cual¡tativa de la propuesta
es labor del personal responsable de la elaboración del dictamen de fallo mediante el cual se darán a

conocer las razones para aceptar o rechazar la propuesta.

Acto segu¡do se procedió a la apertura de la propuesta económica efectuada por las empresas
llcitantes, cuyo resultado se plasma a continuación:

costo mens¡Jal /
cantidad sol¡c¡tada

$6,843.20
:

$4,O6',r.20

LD I ASSOCIATS S.A. DE C.V

@

»

M¡g!¡eide Cerváñtes No.'¡2O, Complejo lndutriai Ch¡huahua, Cp.3n36, Chihuahua, Ch¡h-, México
T€l: (6¡4i 439 ¡lOO wllw.cimáv.edu.mx

(

IMPORTE DE LA PROPOSICIóN
NOMBRE DEL LICITANTE

Partida
cant¡ded
requer¡da

Prec¡o mensual
un¡tar¡o

to 7 $977 .60

t3 49 $838.69
14 4 sr,0'rs.30

17 4 No coTrzÓ /'
$2,83r.s9lmporte Total: $s2,ooo

to 7 $r,8ro.oo $12.670oo /t
$1,530.OOt3 49

2

$74,970.OO

ii"É"iftü €#

CRUPO SIOMA DIVISION COLFO S.A. DE
c.v.
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14 4 $r,7t0.oo $6,840.OO

$9,1.4o.oo

$4,227.A9
]

$794A.43

$50,409.24

$4,809.96

$B,rB4.8B

$65,508.s3

$ro3,92O.OO

$7,93r.OO

$63,r67.63

El L.C. Bonifacio Escobedo Lira, responsable del Depanamento de Adquisiciones del CIMAV preguntó
a los presentes si tenían alguna observac¡ón que agregar, respondiendo estos que no tenían
comentarios.

Una vez conclu¡da la relatoría de hechos ocurrida en el acto de presentación y apertura de propuestas,
los servidores públicos participantes en la presente reunión, procedieron a efectuar la revisión
cual¡tativa de ia propuestas técnica y económica aceptadas de acuerdo a la revisión cuant¡tativa
llevada a cabo en el acto de presentación y apertura de propuestas. En la revisión cualitativa se
encontró lo sig uiente:

Nombre del licitante
comentár¡os

CRUPO SICMA DIVISIÓN
OOLFO S.A. DE C.V.

'lo $6,843.20

e¡vantes No l2O. Comoreio lñdurriel Chihuáhua. CP.3I136. Chihuahua. Ch¡h.. Mer¡c

Del anális¡s cuantitat¡vo y cualitativo efectuado a los
documentos que conforman su propuesta técnica y
económica, se detectó ¡o siguiente.

M¡9uerde C

Tel: lslét 43

3

$2.360.OO

lmporte Total: $7,4tO.OO

7lo $t,t33.oo

49t3 $902 6]

14 4 $t.291t9

oFl PRoDUCTOS DE CON,IPUTAC|ON S.A.

DE C.V.

17 4 $2,O46.22

lmporte Total: $5,373.O2

'10 7 sr,r3s.4e

l3 49
14 4 $1,2a2.49

PALO TINTO NETWORKS S.A. DE C.V

17 4 No coTlzó
¡mporte Total: $3,366.7 4

IOC ww,w.cimav.edu.m
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lmpoñe meñsualPartidas

En la ficha técnica vienen varias opciones a elegir para cada
componente y no se especifica, remarca o identif¡ca el
procesador, disco duro, memona RAM. tecl¿do y ratón, red I
rnalambnca nr ¡a vers,ón del srstema operaTrvo wrnoows En l-
la ficha hay componentes con característrcas nferrj¡res yfl
superiores a ras soliciladas ,f \



Miguel de Ce.vántes No l2o. corñplejo lndustriol ch¡hu¿hua, Cp.31135. Chihr¡áhua, Ch¡h., Mex

Su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas
solicitadas; por lo cual se considera una propuesta
técnicamente no solvente.

El precio ofertado se encuentra por deba.jo del señalado
como de referencia en el anexo 2 del Contrato Marco, no
obstante al no considerarse técnicamente solvente se
dictamina NO ADJUDICARLE el contrato, lo anterior con
fundamento en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público.
Del análisis cuantitativo y cualitativo efectuado a los
documentos que -conforman su propuesta técnica y
económica, se detectó lo siguiente:

En la ficha técnica vienen var¡as opciones a elegir para cada
componente y no se especiflca, remarca o identifica el
procesador, disco duro, memoria RAM, teclado y ratón, red
inalámbrica ni la vers¡ón del sistema operativo W¡ndows. En
la ficha hay componentes con característ¡cas inferiores y
superiores a las solicitadas.

Su propuesta no cumple con las especificaciones técn¡cas
solicitadas; por lo cual se considera una propuesta
técnicamente no solvente.

El precio ofertado se encuentra por debajo del señalado
como de referenc¡a en el anexo 2 del Contrato Marco. no
obstante al no considerarse técn¡camente solvente se
dictamina NO ADIUDICARLE el contrato, lo anterior con
fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrenda mientos y Servicios del Sector Público.
Del análisis cuant¡tativo y cualitativo efectuado a los
documentos que conforman su propuesta técnica y
económ¡ca, se detectó lo siguiente:

Su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas
solic¡tadas; por lo cual se considera una propuesta
técnicamente no solvente.

En la f¡cha técnica vienen varias opciones a elegir para cada
componente y no se especifica, remarca o ident¡fica el
procesador. drsco duro. memoria RAM, teclado (no especrfica ¡
rdioma español) y raton, red inalámbrica ni la versrón del \7
srstema operativo Windows. I n la frcha hay componente/
con ca racter ist,cas rnte'iores y su per ior es a las solic rtadas 7Z \

CONAC)tr @

(

$41,o95.8r

't1 $4,O6r.2O
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El precio ofertado se encuentra por debajo del señalado
como de referenc¡a en el anexo 2 del Contrato Marco, no
obstante al no considerarse técnicamente solvente se

dictamina NO ADJUDICARLE el contrato, lo anterior con
fundamento en los artícu¡os 35 bis y 37 de la Ley de

uisiciones. Ar rendamientos Servicios del Sector Público
Del análisis cuantitat¡vo y cual¡tativo efectuado a los
documentos que conforman su propuesta técnica y
económica, se detectó lo siguiente:

En la f¡cha técnica viene ¡dent¡ficado un disco duro de menor
al solicitado de 48OC B ofrecen 256Gb. No se ¡dentifica el

idioma del tec¡ado.

tecntcamente solvente

Miguei de Ceru.ánresNo_ t2O. Complejo tndustriat Chih,.rahuá, Cp. J¡t36, Chihs¡huá, Ch¡h., Mex
Tel: 1614)4f,9 ¡rOO www.c¡mav.eC u.rñr

Su propuesta no cumple con las especificac¡ones técnicas
solicitadas; por lo cual se considera una propuesta
técnicamente no solvente.

El precio ofertado se encuentra por encima del señalado
como de referencia en el anexo 2 del Contrato l'¡arco, y al no
considerarse técnica y económicamente solvente se

dictam na NO ADJUD¡CARLE el contrato, lo anterior con
fundamento en los añículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrenda m ientos Serv c os del Sector Pú bl co
Del anál¡sis cuantitativo y cualitativo efectuado a los
documentos que conforman su propuesta técnica y
económica, se detectó lo siguiente:

Su propuesta cumple con las espec¡ficaciones técnicas
sol¡citadas; por lo cual se considera una propuesta
técnicamente solvente.

El precio ofertado se encuentra por encima del señalado
como de referencia en el anexo 2 del Contrato Marco, y al no
considerarse económicamente solvente se dictam¡na NO
ADJUDICARLE el contrato, lo anterior con fundamento en
los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público
Del análisis cuantitativo y cualitativo efectuado a los
documentos que conforman su propuesta técnrca v-
económica, se detectó ¡o s¡gu¡ente - 

\ -,
5u propuesta cumple con las especlf¡caclon u, ,.rnrr"{
solicitadas: po/ lo cuat se consioera un" p,opresr" \

'lo $'r2,67O.O0

I3 $7 4.97O.OO

LD I ASSOCIATS S.A DE
c.v.

14 $6,B4o.oo

M
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OFIPRODUCTOS DE
COMPUTACION S.A. DE

c.v.

CONACrl- @
Ei precio ofertado se encuentra por encima del señalado
como de referencia en el anexo 2 del Contrato Marco, y al no
considerarse económicamente solvente se dictamina NO
ADJUDICARLE el contrato, lo anterior con fundamento en
los anículos 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos Servic¡os del Sector Públ¡co
Del análisis cuantitat¡vo y cual¡tat¡vo efectuado a los
documentos que conforman su propuesta técnica y
económica, se detectó lo siguiente:

Su propuesta cumple con las especificaciones técnicas
solic¡tadas; por Io cual se considera una propuefa
técnicamente solvente.

El prec¡o ofertado se encuentra por encima del señalado
como de referencia en el anexo 2 del Contrato Marco. y al no
considerarse económicamente solvente se dictamina NO
ADIUDICARLE el contrato, lo anterior con fundamento en
los artículos 36 bis y 37 de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientosy Servlcios del Sector Público.
Del análisis cuantitativo y cual¡tativo efectuado a ios
documentos que conforman su propuesta técnica y
económica, se detectó lo s¡gujente:

No se pudo identificar la ficha técnica del equipo

Su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas
solicitadasi por lo cual se considera una propuesta
técnicamente no solvente.

El precio ofertado se encuentra por debajo del señalado
como de referencia en el anexo 2 del Contrato Marco, no
oblante al no considerarse tácnicamente solvente se
dictamina NO ADJUDICARLE el contrato, ¡o anterior con
fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público

docu'nentos que conforman su propuesta tec-trca v
econó'¡ica. se detectó lo srguiente - 

t ,

En la frcha técnica vienen varias opciones a e¡eg O ,"r"."O"X
co'nponente y no Se especifica. reT¡arca o tde.ltrrrca el

Del anál¡s¡s cuantitativo y cualitativo efectuado a los

procesador, disco duro, memoria RAM, tec ratón, red
inalámbrica ni la versión del sistema o
la ficha hay componentes con car
SU riores a las solicitadas

indows. En
inferiores y

M¡g\rel de Cerveñtes No. l2O. Complejo ¡

Tel: {6r4i 439l1OO www.c¡mev.edr,.r¡!
ñdustr¡al Chihuáhua, Cp. itl36, Chihuahua, Ch¡h., Mex¡co

M

K

t7 $9,44O.O0

IO $7,93t.OO

'I3 $41.227.A9
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M¡gue de CerventeÉ ¡¿o.'12O, Corñpiejo I

Tel:{514r¿i391'lOO www-cimav.€du.rñx

Su propue*a no cump¡e con las esp€cificaciones técnicas
solicitadas; por lo cual se considera una propuesta
técnicamente no solvente.

El precio ofertado se encuentra por debajo del señalado
como de referencia en el anexo 2 del Contrato Marco. no
obstante al no considerarse técnicamente solvente se
d¡ctam¡na NO ADJUDICARLE el contrato, lo anterior con
fundamento en los artícu¡os 36 bis y 37 de la Ley de
Ad u isiciones, Arrenda mientos Servicios del Sector Público
Del análisis cuant¡tativo y cualitativo efectuado a los
documentos que conforman su propuesta técnica y
económica, se detectó lo s¡guiente:

En la ficha técnica vienen varias opc¡ones a elegir para cada
componente y no se espec¡f¡ca, remarca o identifica el
procesador, disco duro, memoria RAM, teclado y ratón, red
inalámbrica ni la versión del sistema operativo Windows.
Tampoco se identif¡có la ficha técnica de la estación de
trabajo (dgskstation). En la ficha hay componentes con
características inferioresy superiores a las solicitadas.

Su propuesta no cumple con las especif icaciones técnicas
sol¡citadas; por lo cual se cons¡dera una propuesta
técnicamente no solvente.

El precio ofertado se encuentra por encima del señalado
como de referencia en el anexo 2 del Contrato Marco, y al no
considerarse técnica y económicamente solvente se
dictamina NO ADJUDICARLE el contrato, lo anrer¡or con
fundamento en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de
Ad u ¡siciones, Arrendam entos Servicros del Sector Público
Del análisis cuantitativo y cualitativo efecruado a los
documentos que conforman su propuesta técnica y
económica, se detectó lo siguientel

No se pudo ¡dentificar la ficha técntca del equipo

Su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas
solicitadas; por lo cual se considera
técnicamente no solvente.

una ',)'*"rik

lvente se

ñdulriai Ch¡huahu¡, CP. 1136. Chihuahue,Chih.,

El precio ofertado se encuentra por enc¡
como de refeTencia en el anexo 2 del Con
considerarse técnrca y económic

:=- r

$s,r64.76

t7 $8,r84.88
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con fundamento en los artÍculos 36 bi

dictamina NO ADJUDICARLE el contrato. lo anterior con
fundamento en ¡os artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquislc ones, Arrenda m ientos Servicios del Sector Pú bl¡co
Del análisis cuantitativo y cualitativo efectuado a los
documentos que conforman su propuesta técnica y
económica, se detectó lo siguiente:

Su propuesta cumple con las especificaciones técnicas
sol¡citadas; por lo cual se considera una propueta
técnicamente solvente.

El precio ofertado se encuentra por debajo del señalado
como de referencia en el anexo 2 del Cgntrato Marco, y al

considerarse técn¡camente solvente se dictamina
ADJUDICARLE el contrato, lo anterior con fundamento en
los articulos 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrenda m ientos Serv cios del Sector Púb ico
Del análisis cuantitativo y cualitativo efectuado a los
documentos que conforman su propuesta técn¡ca y
económica, se detectó lo s¡guientel

Su propueta cumple con las especificaciones técnicas
solic¡tadas; por lo cual se considera una propuela
técnicamente solvente.

El precio ofenado se encuentra por debajo del señalado
como de referencia en el anexo 2 del Contrato Marco, y al

considerarse técn¡camente solvente se dictamina
ADIUDICARLE el contrato, lo anterior con fundamento en
los artículos 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios dei Sector Público
Del aná¡¡sis cuantitativo y cualitativo efectuado a los
documentos que conforman su propuesta técnica y
económica, se detectó lo srgurente:

Su propuesta cumple con las especificaciones técnicas
solicitadas; por lo cual se considera una propuesta
técnicamente solvente

El precio ofenado se encuentra por encima del
como de referencia en el anexo 2 del Contrato t\y'a

que se dlctamina NO ADJUDICARLE el con

seña lado

i'§i*Adqu rsiciones, Arrendamlentos Servr

MM¡guei de Cerveñ¡es No. l2O. Cornplejo lndustriat Ch¡huahue, Cp.3T136, Chihuahua, Chih.,
Teli{614) 4J9IOO www.cirñev.edu.m)i

t rcres
Maqón

to $7,948.43

'13 $50,409.24
PALO TINTO NETWORKS

S.A. DE C.V,

14 $4,8O9.96
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Una vez valorados los aspectos técnicos y económicos de las proposiciones presentadas por los
concursantes con el fln de elegir a favor del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., las

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes se dictaminó adjudicar el contrato conforme a lo siguiente:

Ad.Judicar el contrato de la PARTIDA ]o "coMPUTADORA DE ESCRITORIO AVANZADA CON
TAR]ETA DE RED INALÁMBRICA." A:

PALo TINTo NETWORKS S.A- DE C.V. por un importe de $19c,762.32 (CIENTO NoVENTA MIL
SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 32¡00 M.N.) más lVA, dando un rofal de $221,284.29
(DOSCTENTOS VETNTtÚN MrL DOSCTENTOS OCHENfA Y CUATRO PESOS 29¡OO M.N.), por el
periodo comprendido del 16 de octubre de 2022 al31de diciembre de 2024.

@

PARTIDA 13 "COMPUTADORA PORTÁTIL (LAPTOP INTERMEDIA) SIN ESTACIÓN DE TRABAJO." A

pALO TINTO NETWORKS SA, DE C.V. por un importe
DOSCITNTQS NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚ\¡ PESOS

tOtAI dE $),401393.24 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS TRES

TRES PESOS 24¡00 M.N.), por el periodo comprendido del
diciembre de 2024.

de $1,209,821.76 ( UN N/ILLÓN
76¡00 M.N.) más tvA, dando un
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y

]6 de octubre de 2022 al 3l de

En o referente a las PARTIDAS: t4 'COMPUTADORA PORTÁT|L (LAPTOP INTERMED¡A) CON
ESTACIÓN DE TRABAIO PARA T PTOP', se dec ara DESIERTA con apego a o establecido en e
numerai lO de as bases de la convocatorla lO.- DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES'.

PARTIDA: 17 "APPLE MÓVIL MACBOOK AlR". se dec ara DESIERTA con apego a lo esrab ecldo en e
numerall0 de las bases de a convocatoria ' lo. DtSECHAMIENTo DE pRoPoS CioNES

La firma del contrato será a partir del 16 de octubre de 2Q2? en el Departamento de Adquisiciones,
edificio de Adnninistración en l'4iguel de Cervantes Núm. ]20, Complejo lndustrial Chihuahua, en la

Ciudad de Chihuahua, Chih. a part¡r de las O9:0O horas, asÍ como la presentac¡ón de garantÍas y, en
atención a la convocator¡a no se entregarán antlcipos.

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, s¡endo las 16:00 horas, del
día 1l del mes de octubre del año 2022.

Esta Acta consta de lO hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asis
acto, quienes reciben copia de la misma

ntes este

Miguel d€ Cerv¿ntes No. l2O. Cornplejo lñdr¡stria! Ch¡huehue, CP.3T136, Chihu¡hue, Chih
¡el: l61ai 4J9l1OO wlrw.cimav.ed u.m r

t Lores
Metfu,

K
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". GOBIERNO DEa'. ,, MEXICO CONACYT @
poR ELcENTRo DE tNvEsIGActóN EN MATERTALES AVANZADoS

Lic. María Amparo Sánchez Olivas
Directora de Administración y Finanzas

Co.-.n t/. ó+c¿ n<
Lic. Carmen María Becerra Bencomo

Técnico Titu la r C
(Area técn ica y requirente)

L.C.

Jefe del De

Por el Órgano ln rno de Control

C.P. Joel ando Ara¡za Rico
Su ector de Fina nzas

lng. Marco Antonio Bravo Grajea
Coordinador de Tecnologias de la informaclón

o L¡ra
o de Adquisiciones

ASESORAS

c.P.c. I

Tlt.r a r d
sa Cri Méndez Pérez

toría lnter n a, de
Desarrollo y Mejora de la Cest¡ón Públ¡ca

del OlC.

L¡ C rist álvez Huerta
Encarga espacho de la

Sub con e En lace
rea d udl

Miguel de Cervántee No. l2O. CcmpleF lndustr¡el ChihuáhuE, CP- 31135, Chihuahue, Chih., Merico
-Iel:1614)4.f91lOO www.c¡rñav.edu.m}
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